
SOLICITUD DE USO DE MEDIOS ELECTRONICOS PARA REMISION DE LA INFORMACION DE 
CONTRATOS, MULTAS Y SANCIONES 

 
Ciudad_______________fecha_______________________ 
 
 
Señores 
CAMARA DE COMERCIO DEL PUTUMAYO 
Puerto Asìs 
 
Cordial Saludo, 
    
Respetuosamente solicitamos la creación de un usuario para la remisión de la información de 
contratos, multas  y  sanciones  en  cumplimiento  al  artículo  14  del  Decreto  4881  de  2008.  Los 
datos relacionados con el funcionario que remitirá la información son los siguientes: 

 
Nombre completo de la entidad:________________________________________________________ 

 
Nit de la entidad:_____________________________ Teléfono: _______________________________ 

 
Dirección de la entidad: _______________________Municipio del domicilio:____________________ 

 
Nombre del servidor público encargado de remitir la información: 
 
_____________________________________________________________ 
 
Tipo  Identificación  del  servidor  público: cédula___ pasaporte___ cédula  extranjería___  
 
No de Identificación_____________________Correo electrónico_______________________________ 

 
Cargo del funcionario: _  _________ 

 
Nombre del Representante Legal: _  ________ 

 
Cédula Representante Legal___________________Cargo __________________________________ 

 
El  objetivo  de  esta  clave  es  proporcionar  seguridad  en  la  realización  de  cualquier transacción  que  
involucre  el  traspaso  de  información  confidencial.  No  obstante,  la confidencialidad de la información 
depende también de usted, por lo que le solicitamos cuidar y resguardar adecuadamente su Clave 
Secreta. En caso de que usted decida comunicar  su  Clave  Secreta  a  un  tercero,  se  asumirá  que  
dicha  persona  ha  sido autorizada por usted para remitir la información respectiva. 

 
Una vez que ingrese la Clave Secreta, toda la información transmitida y recibida viaja en  forma  
segura  a  través  de  un  sistema  confiable  y  de  una  tecnología  llamada "Encriptación", que 
codifica los datos con código secreto de manera que nadie puede encontrar sentido al mensaje 
mientras se está transmitiendo. Cuando el mensaje llega a su destino, el programa decodifica la 
información. 
 
El servidor público asume la responsabilidad total del uso, tanto de la clave de usuario, así como de 
l a veracidad de la información en el cumplimiento de sus obligaciones, otros deberes formales y 
la utilización de los servicios que se ponga a su disposición a través de Internet para el reporte de la 
información a que hace mención el artículo 14 del Decreto 4881 de 2008. 

 
El envío del presente documento implicarà la aceptación de todas y cada una de las disposiciones 
establecidas para el uso adecuado del servicio de envío de información a las cámaras de comercio, 
la responsabilidad indicada en el numeral 6.2 del artículo 6º de la Ley 1150 de 2007.  
 

 
 
 
 
 
 ________________________________     
  FIRMA  REPRESENTANTE LEGAL  

 
 

 

Aceptación Servidor Público,  
 
 
 
  
___________________________________ 
FIRMA 


